
El presente plan de barrio incluye la 
construcción de una rampa en cada 
esquina del barrio.  Estas serán 
construidas con un 10% de pendiente 
máximo.  Las rampas serán en concreto 
expuesto y con un sobrio achurado 
antideslizante.  
ConCon esta iniciativa Barrio Escalante 
busca convertirse en un sector inclusivo 
con toda la población que transita por la 
ciudad josefina, al tiempo que valora la 
normativa impuesta en la Ley 7600.
Por la amplia cantidad de rampas, éstas Por la amplia cantidad de rampas, éstas 
se construirán en etapas y por zonas.  
Esto para construir a la mayor brevedad 
posible, la totalidad de estos 
microespacios públicos.  


